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CONSORCIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DEL LEVANTE 
ALMERIENSE  
Expte. 2125/23 

ACTA DEL TRIBUNAL 
Número 9/2023 - 02 

ACTA DE CALIFICACIÓN DEL SÉPTIMO EJERCICIO DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE VEINTIDÓS PLAZAS DE BOMBEROS-CONDUCTORES 
EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL CONSORCIO DE EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS Y SALVAMENTO DEL LEVANTE ALMERIENSE MEDIANTE EL SISTEMA DE 
OPOSICIÓN LIBRE, SEGÚN EL ANUNCIO DEL BOPA NÚMERO 128, DE 6 DE JULIO DE 
2023, CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS BASES PUBLICADAS EN EL BOPA NÚMERO 
18 DE FECHA DE 27 DE ENERO DE 2023. 

 
Siendo las trece horas del día veintiséis de diciembre de 2023, en la Sala de reuniones del 

Departamento de Gobierno Interior del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, Almería, en conexión 
telemática con la sede del Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento del Levante Almeriense, se 
reúnen la totalidad de los miembros que integran el Tribunal al objeto de proceder a la CALIFICACIÓN 
de la séptima de las pruebas, (DICTADO) de este proceso selectivo, en virtud de la Resolución dictada 
por la Presidenta del Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento del Levante Almeriense de fecha 
4 de julio de 2023– publicada en el BOPA Número 128, de 6 de julio de 2023, por el Tribunal Calificador 
que rige en la convocatoria de las Bases para cubrir veintidós plazas de Bombero-Conductor, Escala 
básica, Subgrupo C2, vacantes en la plantilla de funcionarios del Consorcio de Extinción de Incendios y 
Salvamento del Levante Almeriense, mediante el sistema de Oposición Libre, según el Anuncio del BOPA 
número 128, de 6 de julio de 2023, conforme a lo dispuesto en las Bases publicadas en el BOPA número 
18 de fecha 27 de enero de 2023. 

 
Una vez efectuadas las consideraciones por cada uno de los miembros del tribunal se procede a la 

calificación del séptimo ejercicio de acuerdo con el siguiente resultado:  
 

I. CALIFICACIÓN  

CÓDIGOS CALIFICACIÓN 
3786286707G 0,00 
3794616232X 0,70 
3806764394D 0,00 
3812251313W 0,00 
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3820187178Q 0,60 
3834105388Y 0,00 
3848645371X 0,60 
3850353241S 0,70 
3866236226M 0,00 
3873594792C 0,00 
3888873029R 0,60 
3894150881C 0,40 
3905052020X 0,60 
3913174003A 0,30 
3929178889V 0,00 
3932738951R 0,00 
3946858145R 0,10 
3952725538W 0,00 
3968416168D 0,40 
3971327590E 0,20 
3991132604N 0,00 
4002955820D 0,70 
4014745915M 0,50 
4023707358G 0,00 
4032035058W 0,80 

 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se hace constar que a partir 

de la fecha de la publicación en el Tablón electrónico del Acta provisional de calificaciones del día 26 de 
diciembre de 2023, el Tribunal concede un plazo de audiencia de tres días hábiles a contar desde el 
siguiente a la referida publicación, que abarca hasta el día 2 de enero de 2024 inclusive a las 23:59:59, 
para solicitar por escrito que deberá presentarse en Instancia General ante el Registro General del 
Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento del Levante Almeriense, por cualquiera de los medios 
previstos en dicha normativa, las aclaraciones que se estimen convenientes. Así mismo deberá hacerse 
constar dicha presentación mediante correo electrónico dirigido a la siguiente dirección:  

 
info@bomberoslevantealmeriense.es 
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El tribunal ha acordado, así mismo, la incorporación del texto empleado para la realización de esta 

prueba y utilizado como plantilla de corrección del ejercicio. 
 
Por último, el Tribunal acuerda fijar el día 3 de enero de 2024 a las 11:00 horas en la Sala de 

reuniones del Departamento de Gobierno Interior del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, Almería, en 
conexión telemática con la sede del Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento del Levante 
Almeriense a fin de proceder a la APERTURA DE SOBRES para conocer la identidad de los aspirantes 
que se han presentado al séptimo ejercicio de este proceso selectivo, tras la cual se procederá a la 
correspondiente Declaración de aprobados de los aspirantes que han superado el mismo.  

 
Terminado el objeto de este acto celebrado en sesión única, se procede por la Presidencia a levantar 

la sesión siendo las 14:30 del día al principio indicado, firmando la presente acta los miembros del tribunal, 
de conformidad con el artículo 206 del ROF y 109.2 de la Ley 39/2015, cuyo contenido se hace público 
en la sede institucional y tablón de edictos electrónico, de todo lo cual DOY FE, autorizando la presente 
acta conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: El Secretario del Tribunal Calificador 

 
 


